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 INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PREVISTOS. 
VIABILIDAD DE SUMINISTROS Y CONEXIONES 
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0 Introducción 

En cuanto a la viabilidad de suministro y conexiones a las redes de suministro, se recogen los 
esquemas de las redes actuales de infraestructuras de agua, saneamiento, gas natural, energía 
eléctrica, MT y BT, telefonía y comunicaciones y los esquemas de conexión a los mismos 
propuestos en el Avance del Plan Parcial. El proyecto de urbanización integrará la conexión con 
dichas infraestructuras de captación y depuración de agua, luz, teléfono, etc. 

Como garantía de suministro de estos procesos (artículo 48.2.b de la LSCM), se incluyen los 
informes de viabilidad de suministro y conexión solicitados y recibidos en el trámite de Avance 
del Plan de Sectorización efectuado en 2005, a las Compañías Canal de Isabel II (agua y 
depuración), Unión FENOSA (energía eléctrica), Telefónica y Auna (comunicaciones), Gas 
Natural SDG, y al propio Ayuntamiento de Aranjuez, a pesar del tiempo transcurrido y de que 
dichos informes deberán ser solicitados nuevamente en base a la nueva ordenación y ámbito 
previstos. Esto se realiza así, puesto que de dichos informes ya recibidos y de los nuevos 
requerimientos previstos con la nueva ordenación, se deduce que la totalidad de dichos 
requerimientos de suministro se han reducido en volumen, por lo que es de suponer que los 
nuevos informes que se soliciten tendrán respuesta positiva. 

A estos mismos efectos, se remite a los estudios sectoriales que acompañan a este documento 
urbanístico donde se detallan las garantías técnicas de las soluciones propuestas según se 
indica a continuación: 

- Estudio de Residuos y Memoria Técnica de Abastecimiento y Saneamiento, que incluye el 
Informe de Gestión de las Infraestructuras de Saneamiento de Aguas Residuales, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 48.2.c) de la LSCM. El primero de ellos para disponer 
de las directrices y mecanismos de control y revisión para garantizar la gestión sostenible 
de los residuos (ver normativa aplicable en el sectorial correspondiente) y la segunda para 
determinar una solución factible del saneamiento del sector de acuerdo a la legislación 
vigente (Decreto 170/1998 sobre la Gestión de las Infraestructuras de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid y Plan Hidrológico del Tajo). 

- Estudio de Tráfico y Movilidad: analiza la oferta y demanda de transporte en el polígono 
Puente Largo (generación y atracción de viajes), así como las conexiones con la 
infraestructura viaria exterior y la intensidad de tráfico que soportará el viario interior. 
Finalmente se establecen las necesidades para garantizar la conexión y autonomía del 
sistema de transporte público colectivo a partir de los servicios existentes y sin sobrecarga 
de los mismos (según lo definido en el Artículo 48.2.d) de la LSCM). 

- Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil: en cumplimiento de lo regulado en el 
artículo 48.2.e) de la LSCM, regulará la actuación ante emergencias de Protección Civil y 
los recursos públicos que deban intervenir en tales situaciones. 

Se incluye además la justificación sobre el cumplimiento de  la Ley 10/1993, de 26 de octubre, 
sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento de la Comunidad de 
Madrid y su normativa de desarrollo. 

La red interior del Sector “Puente Largo” se estructurará a partir de las conexiones establecidas 
por el Ayuntamiento y las Compañías Suministradoras de Servicios. 

En cualquier caso, una vez redactados los correspondientes Proyectos de Urbanización de las 
distintas Unidades de Ejecución del Sector Puente Largo, que deberán en todo caso tener en 
cuenta la adecuada coordinación de las redes de nivel general de infraestructuras, deberá 



ACTUACIÓN MIXTA “PUENTE LARGO”, ARANJUEZ, MADRID 

MEMORIAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS URBANOS 

AVANCE URBANÍSTICO-NOVIEMBRE 2012 

 

 8    

solicitarse y obtenerse la “conformidad” de las instalaciones a las respectivas Compañías 
suministradoras de los servicios. 

Los cálculos de las necesarias dotaciones que a continuación se introducen, parten de la 
propuesta de ordenación y asignación de superficies edificables que se hace en este Avance y 
sirven, todavía aproximadamente, para caracterizar y establecer la escala del desarrollo del 
Sector Puente Largo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las superficies libres de parcela, se han calculado partiendo de las superficies definidas en la 
ordenación, considerando unos porcentajes hipotéticos de ocupación, a efectos de poder 
obtener dicha superficie, para el cálculo de necesidad de riego de los espacios libres. Se 
considerará un porcentaje del 15% de la superficie libre de parcela como pavimentada. 

Las cifras resumen que se van a utilizar para este cálculo, según las cinco Unidades de 
Ejecución establecidas, son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN Indice
Indice 

medio

Nº 

viviendas

Cesiones de redes m
2
s % m

2
e/m

2
s m

2
e % m

2
e/m

2
s m

2
e

55.231 2,44

Total supramunicipales 55.231 2,44

475.875 21,03

87.983 3,89 87.983

170.516 7,53

2.500 0,11

Total generales 736.874 32,56 87.983

286.054 12,64

23.872 1,05 23.872

158.822 7,02

Total locales 468.748 20,71 23.872

1.260.853 55,71 111.855

Nº 

viviendas
m

2
s m

2
e

27.528 1,22 1,076 29.620 3,17 269

150.884 6,67 1,076 162.351 17,40 1.804

58.093 2,57 0,790 45.893 4,92 367

Total residencial 236.505 10,45 237.865 25,50 2.440

358.182 15,83 1,019 364.988 39,12

4.021 0,18 0,300 1.206 0,13

403.529 17,83 0,815 328.876 35,25

Total activ. productivas 765.732 33,84 695.070 74,50

1.002.238 44,29 932.935 100,00

2.263.091 100,00 932.935 100,00 2.440 111.855

Total lucrativo

Redes Supramunicipales

Usos lucrativos

Equipamientos

Infraestructura viaria

Edificabilidad  

computable

Total Plan Parcial

Tecnológico-Terciario (Estación de Servicio)

Industrial
Actividades Productivas

Infraestructura Subestación

Redes Generales

Espacios libres

Redes Locales

Espacios libres

Equipamientos

Infraestructura viaria

1,01

Colectiva Libre

Residencial

CUADRO DE SUPERFICIE DE SUELO Y EDIFICABILIDADES POR USOS

Colectiva Protegida 

Unifamiliar

0,91

Total redes

Edific no  

computable 

(equipamiento)

Superficie de suelo Edificabilidad  

computable

Superficie 

de suelo

Reserva viaria

Tecnológico-Terciario
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Superficie de 

suelo

Edif. 

lucrativa 
Aprov.

m
2
s m

2
e ua

12 89.087 90.779 90.779

19 (parte) 25.121 25.598 25.598

114.208 116.378 116.378

25 22.181 18.078 9.581

26 11.781 9.602 5.089

27 44.742 36.464 19.326

33 60.397 49.223 26.088

139.101 113.367 60.085

Total usos lucrativos UE I 253.309 229.745 176.463

Espacios libres EL (RG) EL 197.058

14 EQ (RG) 18.137

Equipamientos 18.137

Infraestructuras IV (RG) VL 104.407

Total redes UE I 319.602

Total UE I 572.911 229.745 176.463

TOTAL UE I Superficie bruta 572.911
Sup. 

pública
61.288

Sup. cálculo 

aprov.
511.623 0,344907

TT 

TT 

I

Actividades Productivas

Tecnológico-Terciario

Industrial

UE I

I

I

I

Superficie de 

suelo

Edif. 

lucrativa 
Aprov.

m
2
s m

2
e ua

56 34.156 34.805 34.805

34.156 34.805 34.805

35 59.286 48.318 25.609

53 65.730 53.570 28.392

54 45.780 37.311 19.775

170.795 139.198 73.775

Total usos lucrativos UE II 204.951 174.003 108.580

Espacios libres EL (RG) EL 68.576

32 EQ 12.736

Equipamientos 12.736

IV (RG) VL 45.451

Infraestructuras IS (RG) 2.500

Total redes UE II 129.263

Total UE II 334.214 174.003 108.580

TOTAL UE II Superficie bruta 334.214
Sup. 

pública

Sup. cálculo 

aprov.
334.214 0,324881

TT 

I

I

I

Actividades Productivas

Tecnológico-Terciario

Industrial

UE II
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Superficie de 

suelo

Edif. 

lucrativa 
Aprov.

m
2
s m

2
e ua

30 23.686 25.486 12.106

47 23.375 25.151 11.947

49 20.052 21.576 10.249

50 21.209 22.821 10.840

88.322 95.035 45.142

31 16.702 13.195 12.007

48 20.739 16.384 14.910

37.442 29.579 26.917

Total usos lucrativos UE III 125.764 124.614 72.058

Espacios libres EL (RG) EL 36.021

Equipamientos

Infraestructuras IV (RG) VL 65.499

Total redes UE III 101.520

Total UE III 227.284 124.614 72.058

TOTAL UE III Superficie bruta 227.284
Sup. 

pública

Sup. cálculo 

aprov.
227.284 0,317041

R (UL)

R (UL)

R (CP)

R (CP)

R (CP)

R (CP)

Colectiva (Protegida)

Unifamiliar

UE III

Residencial

Superficie de 

suelo

Edif. 

lucrativa 
Aprov.

m
2
s m

2
e ua

57 10.489,55 11.286,76 10.270,95

58 17.038,66 18.333,60 16.683,57

27.528 29.620 26.955

55 28.940,22 31.139,67 14.791,35

59 33.621,44 36.176,67 17.183,92

62.562 67.316 31.975

52 20.651 16.314 14.846

Unifamiliar 20.651 16.314 14.846

Total usos lucrativos UE IV 110.741 113.251 73.776

Espacios libres EL (RG) EL 68.180

51 EQ 11.136

Equipamientos 11.136

Infraestructuras IV (RG) VL 33.625

Total redes UE IV 112.941

Total UE IV 223.682 113.251 73.776

TOTAL UE IV Superficie bruta 223.682
Sup. 

pública

Sup. cálculo 

aprov.
223.682 0,329825

R (CP)

R (CP)

R (UL)

R (CL)

R (CL)

Residencial

Colectiva (Libre)

Colectiva (Protegida)

UE IV
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Superficie de 

suelo

Edif. 

lucrativa 
Aprov.

m
2
s m

2
e ua

19 (parte) 29.076 29.628 29.628

39 104.487 106.472 106.472

60 70.612 71.954 71.954

62 5.644 5.752 5.752

209.819 213.805 213.805

63 4.021 1.206 1.206

4.021 1.206 1.206

61 93.633 76.311 40.445

93.633 76.311 40.445

Total usos lucrativos UE V 307.472 291.322 255.456

Espacios libres EL (RG) EL 392.032

2 EQ (RG) 19.851

4 EQ (RG) 49.994

Equipamientos 69.846

Infraestructuras IV (RG) VL 135.650

Total redes UE V 597.528

Total UE V 905.000 291.322 255.456

TOTAL UE V Superficie bruta 905.000
Sup. 

pública
100.752

Sup. cálculo 

aprov.
804.248 0,317633

TT (ES)

I

TT 

TT 

TT 

TT 

Actividades Productivas

Tecnológico-Terciario 

(Estación Servicio)

Industrial

Tecnológico-Terciario

UE V
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1 Abastecimiento de agua 

El Sector Puente Largo está incluido dentro de la Adenda del Convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento de Aranjuez y el Canal de Isabel II para la ejecución de las infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento.  

Con fecha 18 de mayo de 2005 se solicitó al Canal de Isabel II el informe de viabilidad del 
abastecimiento de agua, cuya copia de la contestación del mismo, de fecha 24 de junio de 
2005, se incluye al final de este apartado. 

En la actualidad existe un depósito de abastecimiento al nordeste desde el que se dará servicio 
a la actuación. 

Parte del mencionado depósito una conducción limítrofe a todo el ámbito a lo largo de la 
antigua Carretera de Madrid. 

El Plan Parcial establece el correspondiente esquema del trazado de la red de abastecimiento, 
que se estructura según el viario, alimentándose en dos puntos de la conducción existente, en 
los dos accesos principales de la actuación sobre la Calle Larga, permitiendo la toma de agua 
para todas las parcelas. 

El tipo de red de distribución elegido es mallada, lo que presenta las ventajas siguientes:  

- libertad en el sentido de circulación del agua, 

- mejor reparto de presiones en la red, y 

- mayor seguridad en el suministro del servicio. 

La red tendrá tubería por ambas aceras de viales cuando la anchura de estos sea mayor de 15 
m, disponiendo de válvulas de corte que permitan independizar polígonos interiores de la red 
en caso de avería. Se prevé que el número de válvulas a cerrar en caso de avería no sea mayor 
de 6,00 unidades para facilitar el mantenimiento. 

En los puntos bajos de la red se establecerán desagües para vaciado de ésta, mientras que en 
los puntos altos se pondrán purgadores automáticos para vaciado del  aire interior en tuberías. 

Para facilitar en su momento las futuras conexiones se dejarán piezas especiales en “T” y bridas 
ciegas en los fondos de ramales. 

El diámetro mínimo de la red general de distribución será de 800 mm y el material será de 
fundición dúctil, estando la velocidad comprendida entre 0,5 y 1,5 m/seg. 

La red de abastecimiento de agua potable se diseñará y dimensionará en el correspondiente 
Proyecto de Urbanización, en base a los criterios siguientes: 

• El número de viviendas se justifica en función de la tipología y de los m2e de cada 
parcela. Número de viviendas: 2.440. 

• La dotación mínima de agua para el resto de actividades económicas y equipamientos y 
zonas verdes, se calculará conforme a las Normas establecidas por el Canal de Isabel II y 
las NTE-IFA “Instalaciones de Fontanería – Abastecimiento”. 

Superficie edificable máxima TT+I: 696.070 m2e. 

• Dotación mínima de agua para uso residencial, dotacional, terciario e industrial: 
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RESIDENCIAL, TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO: 

ÁMBITO: 

SUPERFICIE (ha):  

      

      

RESIDENCIAL           

   Nº Viv Dem.Riego Dotación Qm 

   (nº) (m³/día) (m³/viv/día) (m³/día) 

MULTIFAMILIARES       

Sv<=120  2.073  0,9 1.866

        

UNIFAMILIARES       

Sp<=120  367  1,2 440

        

2.440     2.306

      

      

  Superf. bruta coef 

edificab. 

Superf. 

edificable 

Dotación Qm 

  (m²s) (m²e/m²s) (m²e) (l/m²/día) (m³/día) 

        

TECNOLÓGICO - TERCIARIO 362.203 1,019 366.194 8,64 3.164

INDUSTRIAL 403.529 0,815 328.876 8,64 2.841

EQUIPAMIENTO RED GENERAL 87.983 1 87.983 8,64 760

EQUIPAMIENTO RED LOCAL 23.872 1 23.872 8,64 206

        

TOTAL T.E.I 877.587   806.925   6.972

      

ZONAS VERDES           

    Sup, de riego Dotación Qm 

    (ha) (m³/ha/día) (m³/día) 

        

ZONAS VERDES RED GENERAL   47,58 18 856,44

ZONAS VERDES RED LOCAL 28,60 18 514,80

Espacios libres Parcelas   49,72 18 894,89

        

  125,90   2.266

      

11.544

      

133,61

      

261,31

Demanda total (m³/día) 

Caudal medio (l/s) 

Caudal punta (l/s) 

ARANJUEZ 

PUENTE LARGO 

226,31

TOTAL RESIDENCIAL 

TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL 

TOTAL ZONA VERDE Y ESPACIOS LIBRES



ACTUACIÓN MIXTA “PUENTE LARGO”, ARANJUEZ, MADRID 

MEMORIAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS URBANOS 

AVANCE URBANÍSTICO-NOVIEMBRE 2012 

 

 14    

• Toda la red de abastecimiento de agua potable deberá cumplir las Normas establecidas 
por el Canal de Isabel II.  

En cumplimiento del Plan de Depuración y Reutilización de agua en la Comunidad de Madrid 
2005-2010, Plan Madrid Depura, con fecha 20 de junio de 2006, se firmó un Convenio 
administrativo entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Aranjuez para el suministro de 
agua regenerada para el riego de zonas verdes de uso público, que deberá ampliarse para su 
aplicación a este nuevo desarrollo. 

En el documento de Normas e Instrucciones Urbanísticas del Plan Parcial del Sector “Puente 
Largo”, y en lo referente al riego con agua regenerada, se indica la obligatoriedad de proponer 
redes de riego con agua regenerada para las zonas verdes de uso público y preferentemente 
también de uso privado, en las que se observará el cumplimiento de las Nomas para Redes de 
Reutilización del Canal de Isabel II. 

De este modo, del total de necesidad de abastecimiento del sector, correspondiente a 11.544 
m3/día, 2.266 m3/día se corresponden con abastecimiento para riego, que deberá 
suministrarse desde la red de agua regenerada. 

Por tanto, la necesidad de abastecimiento del sector, descontada la de agua para riego, es de 
9.278 m3/día, inferior a la contemplada en el informe del Canal de Isabel II, en la parte referida 
a abastecimiento, que se incluye tras el apartado de “Saneamiento de Aguas Residuales 
siguiente”, de fecha 27 de agosto de 2009. 
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2 Saneamiento de aguas residuales 

Para lo relativo a la red de saneamiento, se remite al ANEXO V: EST. HIDROLÓGICO Y RED DE 
SANEAMIENTO DEL PAU PUENTE LARGO 

Se adjunta el informe emitido por el Canal de Isabel II de fecha 27 de agosto de 2009. 
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3 Red de Agua Reciclada 

Sobre la red de abastecimiento de agua para riego, dado que se hacen aconsejables medidas 
encaminadas a reducir el consumo mediante la reutilización de agua depurada, se propone en 
este sentido la conexión a la red de agua reciclada para riego existente desde la EDAR Aranjuez 
Norte, para lo que será necesario firmar un Convenio con el Canal de Isabel II. 

En cumplimiento del Plan de Depuración y Reutilización de agua en la Comunidad de Madrid 
2005-2010, Plan Madrid Depura, con fecha 20 de junio de 2006, se firmó un Convenio 
administrativo entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Aranjuez para el suministro de 
agua regenerada para el riego de zonas verdes de uso público, que deberá ampliarse para su 
aplicación a este nuevo desarrollo. 

En el documento de Normas e Instrucciones Urbanísticas del Plan de Sectorización del Sector 
“Puente Largo”, y en lo referente al riego con agua regenerada, se deberá indicar la 
obligatoriedad de proponer redes de riego con agua regenerada para las zonas verdes de uso 
público, en las que se observará el cumplimiento de las Nomas para Redes de Reutilización del 
Canal de Isabel II. 

Debe indicarse que en las zonas verdes, la red de riego que se conecte transitoriamente a la 
red de distribución de agua potable deberá cumplir con las Normas para el Abastecimiento de 
Agua del Canal de Isabel II, siendo dicha red independiente de la red de distribución y 
disponiendo de una  única acometida con contador. 
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4 Energía eléctrica  

Se solicitó en fecha 18 de mayo de 2005 de la Compañía suministradora UNIÓN FENOSA, 
conformidad de suministro de energía eléctrica al Sector.  

La Compañía se encuentra en condiciones de dotar de suministro de electricidad al Sector 
Puente Largo, según certificado emitido con fecha 21 de febrero de 2006 cuya copia se adjunta 
a continuación. 

Con independencia del soterramiento de los tendidos aéreos existentes se propone la conexión 
con la infraestructura eléctrica MT en las condiciones que determine la compañía 
suministradora, previendo en este sentido una subestación eléctrica propia y la conexión de los 
anillos necesarios para el sector con la instalación MT de que dispone Unión Fenosa en la zona. 

La demanda de potencia eléctrica se ha estimado en el Sector según las siguientes premisas:  

Red de media tensión 

Desde el centro de reparto partirán 5 anillos de Media Tensión (MT) 20 KV, que alimentarán el 
polígono, con objeto de sectorizar las zonas, atender por separado las 5 unidades de ejecución 
previstas para la realización del polígono, que a su vez se podrán urbanizar en varias fases, y 
obtener anillos de dimensiones y potencias razonables. La distribución de la red puede 
observarse en el plano correspondiente. 

La red de media tensión se realiza en canalización subterránea. La canalización estará 
compuesta por 2 tubos, uno de ellos de reserva, en canalizaciones bajo acera, y por 3 tubos en 
cruce de calzada. 

Los centros de transformación necesarios de Media Tensión (MT) 20KV a Baja tensión (BT) 
380V/220V, se ubican en función de la demanda de las parcelas, viales y servicios previstos. 

Otros parámetros a tener en cuenta a la hora de la cuantificación del número de centros de 
transformación son las longitudes máximas de los circuitos de baja tensión (en torno a 200 m). 

Los centros de transformación son prefabricados de disposición subterránea, con 
transformadores de 630 KVA, 400 KVA y 250 KVA. 

Condicionantes de diseño 

- Disposición de la línea AT 

Para la ubicación de la subestación eléctrica se han tenido en cuenta las indicaciones de la 
compañía suministradora, localizándose en la zona sudeste del ámbito del Plan Parcial. 

- Disposición de viales 

El trazo de los anillos de media tensión se realiza de modo que se cubra la alimentación cercana 
a todas las parcelas pasando por al menos un vial de cada una. 

La disposición de los centros de transformación subterráneos se realiza de acuerdo con la 
distribución de parcelas y su potencia asignada, de modo que queden a pie de la propia 
parcela. 

- Desarrollo en 5 etapas 
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En previsión de que la urbanización se realice en cinco etapas constructivas, la red de 
distribución de media tensión y la de baja tensión se diseñan de modo que puedan ejecutarse 
también en 5 etapas. 

- Estimación y asignación de potencias 

La estimación de la potencia asociada a cada parcela se obtiene tomando en cuenta el uso al 
que se destina la parcela, la potencia específica asociada (Kw/m²) según Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, y según la edificabilidad asociada a la parcela. 

El criterio general utilizado para los diferentes usos puede resumirse en: 

USO Potencia Edificabilidad Coef. Simultaneidad 

Residencial 5,75 Kw/viv 1,010 0,8 

Terciario tecnológico 100 Kw/m2e 1,019 0,6 

Industrial tecnológico 125 Kw/m2e 0,815 0,6 

Equipamiento 50 Kw/m2e 1 1 

Zonas verdes 0,015 Kw/m2s --- 1 

Viarios 0,015 Kw/m2s --- 1 

Sobre la potencia así obtenida se aplicarán los factores correctores (propios de la compañía 
suministradora) debidos al factor de potencia (se estima en 0,9), y debido a la simultaneidad, 
según los usos, para el cálculo de la potencia en Media Tensión para evitar una inversión 
innecesaria. 

La necesidad de energía del sector es de 109.353 KVA calculada por asignación según se ha 
descrito. La potencia simultánea estimada aplicando los coeficientes usuales de la compañía 
suministradora para este tipo de urbanización y los diversos usos asciende a 79.696 KVA. 

Los centros de transformación necesarios de Media Tensión (MT) 20KV a Baja tensión (BT) 
380V/220V, se ubican en función de la demanda de las parcelas, viales y servicios previstos. 

Otros parámetros a tener en cuenta a la hora de la cuantificación del número de centros de 
transformación son las longitudes máximas de los circuitos de baja tensión (en torno a 200 m). 

Los centros de transformación son prefabricados de disposición subterránea, con dos 
transformadores, de potencias de 630 KVA, 400 KVA o 250 KVA, en función de las necesidades, 
de. 

Se incluye a continuación el certificado por parte de Unión Fenosa, para dar suministro eléctrico 
a la mencionada actuación urbanística, tanto en MT como en BT. 

Tanto el punto de conexión exterior con la red existente como el esquema de energía eléctrica 
de media tensión quedará recogido en el Plan Parcial, según las indicaciones de la Compañía 
suministradora. 
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5 Telefonía y transmisión de datos  

Se solicitó en fecha 18 mayo de 2005, de las compañías suministradoras Telefónica de España y 
AUNA, el informe de viabilidad de suministro del servicio  a los usos que se van a desarrollar en 
el Sector.  

Con fecha 28 de julio de 2005, Telefónica de España, emite Informe, del cual se adjunta copia, 
en el que especifica si sus instalaciones se ven afectadas o no por el Plan de Sectorización. En 
el Proyecto de Urbanización se formalizará el compromiso de suministro por parte de la 
Compañía a través de la firma de un convenio con los promotores.  

Telefónica de España cuenta con una red existente situada en las inmediaciones del Sector, lo 
que hace posible que dicha Compañía de servicio al desarrollo urbanístico del Sector Puente 
Largo; será en el correspondiente Proyecto de Urbanización en el que se formalice el 
compromiso de suministro de la compañía a través de la firma de un convenio con los 
promotores 

La conexión con la red de telefonía, cable y fibra óptica exterior se realizará en las condiciones 
que determine la Compañía, al menos previsiblemente en el extremo Noroeste del Sector La 
Montaña. 

Con fecha 2 de junio de 2005, AUNA informa sobre la inexistencia de instalaciones subterráneas 
pertenecientes a su red en dicha zona, según Informe que se adjunta a continuación.  

Por tanto, la red de telecomunicaciones se proyectará según las normas de TELEFÓNICA S.A., 
ya que será esta, la que garantice el servicio de la urbanización. Aparte de las canalizaciones 
necesarias para la red de TELEFÓNICA, se ha proyectado un número adicional de 
canalizaciones en previsión de futuras redes de telecomunicaciones controladas por otro 
operador. 

Se proyecta el desarrollo de una canalización nueva para la red de comunicaciones 
audiovisuales y transmisión de datos, con el fin de dotar de dicho servicio a las distintas 
parcelas y servicios que componen este polígono. Dicha red comprende el entronque con la red 
exterior existente, o a instalar por la empresas operadoras, las distintas canalizaciones, 
arquetas y acometidas a las parcelas proyectadas. 

La conexión de la nueva red se realizará a la red existente en el margen derecha (sentido 
salida) de la antigua carretera de Madrid. Se realizarán dos acometidas a la red exterior 
existente en dos puntos. Estos dos puntos de conexión se realizarán a través de una cámara 
prefabricada de registro tipo “GBR”.  

A partir de las cámaras de registro, se desarrolla la red interior de la Urbanización, compuesta 
por arquetas del tipo normalizado por Telefónica, Tipo H y Tipo D, con la distribución reflejada 
en Planos. Por estas arquetas únicamente pasarán los conductos destinados al operador 
principal (TELEFÓNICA). Los conductos destinados a un futuro operador, compartirán el prisma 
con la red del operador principal, pero no pasarán por las arquetas proyectadas, que serán 
propias de la red de TELEFÓNICA., así como por las correspondientes canalizaciones para 
interconectarlas hasta las parcelas. Las canalizaciones estarán realizadas con tubos de PVC de 
110 mm de diámetro. 

Las dotaciones orientativas consideradas para el dimensionamiento de las canalizaciones 
telefónicas son: 
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- Residencial = 2 líneas por vivienda. 

- Industrial = 0.5 – 1 línea por cada 6 m² útiles. 

- Terciario = 0.5 – 1 línea por cada 6 m² útiles. 

- Dotacional = 0.5 – 1 línea por cada 6 m² útiles. 

Las canalizaciones laterales proyectadas desde arquetas a parcelas deben terminarse en puntos 
tales que la conexión para distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es 
decir, la entrada a los distintos puntos de consumo deberá realizarse en un punto próximo al 
previsto para la instalación de la citada arqueta. 

Las canalizaciones y arquetas a realizar serán polivalentes para albergar las redes de los 
distintos operadores que prestan servicio en la zona. 
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6 Gas Natural 

Con fecha 18 de mayo de 2005 se solicitó a Gas Natural SDG, el Informe de Viabilidad de 
suministros de gas, cuya copia de la contestación del mismo, de fecha de 8 de agosto de 2005, 
se incluye a continuación. 

La infraestructura existente (oleoducto Rota-Zaragoza y Almodóvar-Loeches) establece una 
servidumbre libre de edificación en una franja paralela a la M-305. 

La conexión con la infraestructura de gas natural se realizará en las condiciones que determine 
la Compañía, utilizando previsiblemente la conexión en el extremo Noroeste del Sector La 
Montaña. 

La red irá bajo la acera en todo el Sector y cumplirá con todos los requisitos que demande Gas 
Natural para dar servicio al desarrollo previsto. 

La red parte de la Red General de la Compañía distribuidora, a través de dos conexiones 
exteriores en el viario que separa el sector de la urbanización contigua “La Montaña”. Cada 
conexión contendrá un armario de regulación donde reparte de alta presión a media presión. A 
partir de los reguladores se deriva al nuevo Área con tubería de polietileno de 250 mm de 
diámetro formando 1 anillo que una ambas conexiones. A él estarán conectados los ramales en 
tubería de polietileno de diámetros entre 160 y 90 hasta completar el entramado para 
abastecimiento de todas las manzanas. 

Dimensionado de la red. 

Para el dimensionado de la red se considerará que la presión de servicio de la red será en 
media presión A (M.P.A) (0,055 bar). 

Para el dimensionado de la red se utilizarán la fórmula de Renouard para MPA: 

P12-P22 = 48,6 x s x L x Q1,82 x D-4,82 

(P1 y P2 presiones absolutas inicial y final en mbar). 

donde: 

s: es la densidad relativa al aire (0,68 para gas natural y 0,55 para el manufacturado). 

L: es la longitud de la conducción (m). 

Q: es el caudal (m3/h). 

D: es el diámetro interior (mm). 

Para poder aplicar esta fórmula, la relación entre el caudal (m3/h) y el diámetro interior (mm) 
ha de ser menor o igual de 150. 

La velocidad del gas en la tubería será calculada mediante la fórmula dada, teniendo en cuenta 
que la relación entre el caudal (m3/h) y el diámetro interior (mm) sea menor o igual de 150. 

v = 353 x (Q x Z)/(P x D2) 

v = velocidad del gas (m/s). 

Q = caudal (m3/h). 

Z = factor de compresibilidad (aproximadamente 1 hasta MPB). 
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P = presión absoluta (bar). 

D = diámetro interior (mm). 

La velocidad máxima admisible es de 10 m/s para redes diseñadas en MPA. 

 

En el siguiente cuadro se establece el consumo estimado de gas del nuevo sector: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº 

viviendas
m2   

edificables

caldera   

te/h

% 

calefacción

Factor 

simultaneidad

Consumo   

m3(n)/h

Consumo   

kWh/h

Doméstico 2.440 20/20 100% 1 2.147 24.972

Terciario 366.194 2.197 25.553

Industria 328.876 1.973 22.949

Equipamiento 111.855 336 3.903

Total 2.440 806.925 6.653 77.377

Previsión de Consumo de Gas Plan Parcial Puentelargo
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7 Residuos sólidos urbanos 

Se considera como gestión de los residuos sólidos urbanos al conjunto de operaciones que se 
realizan con ellos desde que se generan en los hogares y servicios hasta la última fase de su 
tratamiento. 

Abarca tres etapas: depósito y recogida, transporte y tratamiento.  

De acuerdo a la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, 
corresponde a los municipios: 

a) La prestación de los servicios públicos de recogida, transporte y, al menos, eliminación de 
los residuos urbanos o municipales en la forma que se establezca en sus respectivas 
ordenanzas y planes, de acuerdo con los objetivos establecidos por la Comunidad de Madrid 
a través de los instrumentos de planificación contemplados en esta Ley. 

Los municipios gestionarán los servicios de recogida y transporte de residuos urbanos o 
municipales por sí mismos, o mediante las agrupaciones o las formas de colaboración 
previstas en la normativa sobre régimen local, siempre de conformidad con lo establecido 
en los planes autonómicos de residuos. 

La eliminación se prestará, preferentemente, mediante la constitución de consorcios entre 
los municipios y la Comunidad de Madrid. 

b) La elaboración de los planes municipales de residuos que deberán ser concordantes con los 
planes de residuos de la Comunidad de Madrid. 

c) La recogida y gestión de los residuos (urbanos), ya sean peligrosos o no, abandonados en 
vías o espacios públicos de titularidad municipal. 

d) La vigilancia, inspección y sanción, en el ámbito de sus competencias. 

La normativa de aplicación en la materia procede de las administraciones comunitaria, estatal y 
autonómica, no existiendo normativa municipal al respecto. En este sentido: 

- La gestión de los residuos en el municipio de Aranjuez sigue las directrices del Plan 
Regional de Residuos Urbanos de la Comunidad de Madrid 2006-2016, y del Plan Nacional 
de Residuos Urbanos 2008-2015, del que, en todo caso, no discrepa en sus planteamientos 
básicos. 

- La gestión de residuos de Aranjuez es realizada por una empresa privada y su tratamiento 
se realiza en la Planta de Transferencia de Colmenar de Oreja. 

- El Ayuntamiento cuenta con un Punto Limpio fijo dentro del Término Municipal de 
Aranjuez. 

- Se ha estimado la producción de residuos urbanos a partir los datos suministrados por la 
empresa adjudicataria del servicio de recogida de residuos, alcanzando un total de 
17.811,2 toneladas de residuos en 2010, lo que equivaldría a unos 323,52 kg/hab/año. 
Estos datos corresponden a todos los usos y actividades existentes actualmente en el 
municipio. 

- El Plan de Sectorización prevé la construcción de unas 2.440 viviendas, que se traduce en 
un incremento de la población. El número de habitantes equivalentes sería de unos 7.954 
calculados según la estructura media de los hogares de la Comunidad de Madrid, para una 
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ocupación esperada del 100% en 2020. Este aumento de población supondrá la 
generación de unas 2.280,8 toneladas de residuos urbanos, estimada para 2020. Esta 
generación corresponde a todos los usos previstos en la Ordenación urbanística. 

- La previsión de dotaciones e instalaciones para el nuevo Sector, incluye la instalación de 
entre 52 - 61 contenedores de vidrio, 52 - 61 contenedores de papel, 52 - 61 de envases y 
258 - 305 de materia orgánica, a raíz de los cálculos realizados de la población futura en el 
sector y los contenedores establecidos en el Plan Nacional de Residuos. 

- En el caso de que las actividades económicas debe establecerse, según el artículo 30 de la 
Ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid, un centro de recogida de residuos 
sólidos no peligrosos cuya ubicación deberá ser analizada con detalle en estudios 
posteriores puesto que la instalación se dimensionará de acuerdo a la tipología y volumen 
de residuos generados. 

- Siguiendo el articulado de la referida Ley, los grandes establecimientos comerciales (Art. 
31) “adoptarán las medidas necesarias para facilitar la recogida selectiva de todos los 
residuos generados en el establecimiento”. 

Con fecha 14 de junio de 2006 se solicita al Ayuntamiento de Aranjuez certificación técnica de 
viabilidad de recogida de residuos sólidos urbanos en el ámbito del Sector Puente Largo. Se 
adjunta copia de dicha solicitud. 
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